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ACCION DE TUTELA Nº 2022-00132 

Accionante: Catherine Lucía Villada Ruiz.   

Accionada: Secretaría de Movilidad de Bogotá. 

 

  

Atendiendo a lo señalado en el escrito que precede, proveniente de la 

parte actora, SE ACEPTA EL DESISTIMIENTO de la solicitud de amparo 

promovida por Catherine Lucía Villada Ruiz contra la Secretaría Distrital de 

Movilidad.  

 

Archívese el expediente, de conformidad con las previsiones del 

artículo 26 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Notifíquese la presente providencia a los extremos y vinculados.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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